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    UATM- 68-18 

En relación a memorándum UAIP/AMLU.0014-18,  por lo que a continuación  le informo lo siguiente: 

I. Documentos que respaldan el permiso de licencia otorgada por la Municipalidad, a la Planta 
Generadora de Energía Eléctrica Fotovoltaica Bósforo-Planta Limitada de Capital Variable de 
C.V. : 
 

1. Copia de permiso de la Siget 
2. Copia de Resolución de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
3. Copia de resolución del VMVDH  
4. Copia de NIT de la Empresa 
5. Constitución de Sociedad 
6. Copia de Certificación Extractada del Inmueble.  
7. Carta de aprobación del Proyecto emitido por la Municipalidad 
8. Copiad resolución de permiso de construcción, emitida por la Municipalidad 
9. Presupuesto de construcción de la Planta Bósforo Ltda de C.V. 
10. Copia de estado de cuenta del monto a cancelar por la emisión del permiso de la licencia de 

construcción.  
 

II. La cantidad cancelada por la licencia de construcción, en base a presupuesto presentado por 
la Empresa, y según Ordenanza Municipal vigente (Se anexa copia). 
   

1.  Recibo de pago  

III. Requisitos quede cumplir una persona natural o empresa para autorizarle permiso de licencia 
de construcción de Planta Generadora de Energía Fotovoltaica. 

1.  Cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal vigente. 
 
NOTA. Se anexa copia de la documentación solicitada.   


